
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., dieciséis de abril de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No.  2020-00116 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL TORRES GUTIERREZ  

DEMANDADOS:  CONSUELO JIMENEZ SUAREZ Y OTROS 

 

Vencido el término de publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin que los demandados emplazados (determinados e indeterminados) hayan 
comparecido al proceso, en virtud del artículo 48 del C.G.P., el juzgado les designa como 
curador ad-litem al profesional OMAR VEGA SANABRIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79453417, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado, según lista 
elaborada por el despacho (numeral 7º, art. 48 del C.G.P.). 

 
Comuníquesele esta designación en la forma prevista en el art. 49 del 

C.G.P., informándole que dentro de los 5 días siguientes al recibo del telegrama debe 

notificarse y ejercer ese cargo en forma gratuita, tal como lo señala el art. 48 num. 7 

Ibídem. 

 

De otro lado, por el extremo demandante acredítese el diligenciamiento de 

los oficios librados en este asunto los cuales le fueron remitidos en correo electrónico del 

31/08/2020; también aporte el certificado especial para esta clase de procesos como se 

señaló en el auto inadmisorio y en el penúltimo inciso del auto admisorio.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

WILSON PALOMO ENCISO 

                                              JUEZ 

 
NA                        
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